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En publicación de subsanación del Sobre A, del PLIEGO DE CLAUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA
GESTIÓN DEL HOGAR DE ANCIANOS CON USUARIOS-RESIDENTES
ASISTIDOS DE MADROÑERA que aparece en el perfil de contratante referida a
lidiadores admitidos y excluidos se ha detectado el siguiente error material:

Donde dice:
D. Víctor Gil Calvo con D.N.I. 76138152X quien lo hace en nombre y
representación de la mercantil GILSAN., y una vez analizados por la Comisión de
valoración los documentos requeridos, queda excluido de su propuesta, al no
cumplir con lo establecido el art. 74.4 de la vigente Ley de Contratos.

Debe decir:
D. Víctor Gil Calvo con D.N.I. 76138152X quien lo hace en nombre y
representación de la mercantil GILSAN., y una vez analizados por la Comisión de
valoración los documentos requeridos, queda excluido de su propuesta, al no
cumplir con lo establecido el art. 74 de la vigente Ley de Contratos.

En Madroñera, a 14 de diciembre de 2017.
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